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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 05634 RESOLUCION No86-2-6-4- 

BCON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS y 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS A 
¿ É 

En ejercicio de la delegación conferida panda Geñora Gaperintendente de Compañías, según 
Resolución No.85-01-1-3-0000BARATMOD 33 MONAD CTA CTG O 

ORAL OTI CA TAS 

CONSIDERANDO: .! Co 

QUE mediante Informe de Control NoPLARCA-86 470 de E a 
mento de Inspección y Análisis de esta Entidad se establece que lY4 Compañía inoncmoneononcnconors: 

PASAR SA rcccccccininnso A A 
no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance-General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización -y. más docufiéntos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Compañías deben enviar a 13 Superintendencia de Compañías; * 

Ra 
OT 

t E , t 

QUE el Artículo 25'de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compa- 
ñías, sancionar con multY dél“MH'a Diéz il sucres, al Administrador dela compañía por la 
omisión señalada en el considaditidó que antecede; 22 000 a 

1 * 

En uso de la facultad conferidas. oo A 
OGADITOM a RAITOAR 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-- Imponer, a título personal, al señor CECILIA LLDERGERBER, DE, 
ATTE rre reee anacnnnra , Administrador de la compa- 
Ara  IAMOBILIARTA PASART SA ccononooorocionicoororoncranarrn ono ,la multa de 
DOS..MIL..00/400....... sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañias, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor CHCILIA LEDERGERBER DE AVILES 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.-— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

R Correspondiente al año 1985. 
Exp 1006-83 
JCEfPce 
BE-07-04 

  

15
 

JUL
. 
19
86



” o .. 
. o an Feo s. 

“REPUBLICA. DELECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

DEPARTANENTO FINANCIERO 

   
RO A 

» mt Á. - 86. Acs 

AE ms Goo dde 7! Sd Stay 
CECRTTO: POR Pp 

. EN 

 Á0 Lo. 
Turia, 

"e o , 

Tota jo 
* ba 

” 

k. AS 

Hom E ALoA 2 be Las 3 EN TENDEN 

o 

38 DE a a MPAA / 1 

A eL: ASAR': 
¿DEN A ale 

Ton En CARGO 17 
A CONSTA LON TZ LO EXPUESTO 

O 7 COS EL ¿NFRASCRITO . 

  

   

Log 

4 

: to 

» 
24 

7 o. 
A - 

.ta at 4 

bos y 

A AN 

cia DE COMPAÑIAS, 0 

h OCN - 

  
q AN 

> * 

e 
Cc MARNE Y 
C- A 

$ A E - Lo 

a 
r
e
o
 

     


